
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 
Girardot, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Proceso : P.P.Potestad  
Demandante : Jully Alejandra Triana Pomar 

 Demandado : Jair Fulgencio García Gómez  
Radicación : 2021-00367 

 Sustanciación  : 164 
 
 

Por el correo institucional se recibe escrito de no aceptación al cargo de Curador por 

parte del doctor MAURICIO CORTES, por cuanto fue nombrado en un cargo público, el cual se 

encuentran ejerciendo. 

Siguiendo con el trámite procesal, se procede a nombrar como curador ad-ltem al 

doctor WILBER ERNESTO GARCÍA GUZMÁN, representación del demandado JAIR FULGENCIO 

GARCÍA GÓMEZ, a quien se le comunicará y una vez aceptada el cargo, se procederá a la 

notificación del auto admisorio de la demanda. (art. 48 del C.G.P.) 

        

Notifíquese, 

 

                            DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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